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I. INTRODUCCIÓN 

Todo estudio de impacto ambiental se realiza tomando como base los términos de referencia 

y criterios establecidos en el Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009, en el 

Decreto Ejecutivo 155, del 5 de agosto de 2011 y en el Decreto Ejecutivo 975 del 23 de 

agosto de 2012, por el cual se reglamenta la Ley 41 del 1 de Julio de 1998, General de 

Ambiente de la República de Panamá, se presentó el Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría I, del proyecto denominado BOTADERO # 1: PROYECTO "ESTUDIO, DISEÑO, 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE OBRAS PARA LA AMPLIACIÓN Y 

REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA PANAMERICANA. TRAMO: PUENTE DE LAS 

AMÉRICAS – ARRAIJÁN”, el cual forma parte de la lista taxativa presente en el artículo 

16 del Decreto Ejecutivo 123, como parte del sector de la Industria de la Construcción y se 

encuentra dentro del sector de la Industria de la construcción y de acuerdo al análisis 

practicado a los criterios de protección ambiental establecidos en el artículo 23 del Decreto 

Ejecutivo No. 123 este proyecto genera impactos negativos no significativos y no conlleva 

riesgos ambientales significativos; en consecuencia, se adscribe a los Estudios de Impacto 

Ambiental Categoría I. 

 

A continuación, se presenta ante el Ministerio de Ambiente el quinto informe de   

seguimiento ambiental del proyecto denominado “BOTADERO # 1: ESTUDIO, DISEÑO, 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE OBRAS PARA LA AMPLIACIÓN Y 

REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA PANAMERICANA. TRAMO: PUENTE DE LAS 

AMÉRICAS – ARRAIJÁN”, en donde se realizó la solicitud de cambio de promotor 

aprobado mediante resolución DRPO-AEIA-RES IA 021-2018, de 12 de marzo de 2018, de 

a promotor Constructora MECO S.A., a la nueva promotora Consorcio Loma Cová 

Resolución DRPO-AEIA-RES-MOD (CP)-008-18, de 26 de junio de 2018. 

 

El objetivo de la inspección y seguimiento ambiental del Proyecto es el de contar con una 

herramienta de control, fiscalización y supervisión del cumplimiento de las disposiciones y 

normas jurídicas en materia de protección del medio ambiente y el uso sostenible de los 

recursos naturales con vistas a evaluar y determinar la adopción de medidas pertinentes 

para garantizar el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, Resolución de Aprobación 

del Estudio de Impacto Ambiental y la legislación ambiental aplicable al proyecto. 
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El proyecto “BOTADERO # 1: ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE OBRAS PARA LA AMPLIACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA 

CARRETERA PANAMERICANA. TRAMO: PUENTE DE LAS AMÉRICAS – ARRAIJÁN” 

fue aprobado mediante la Resolución DRPO-AEIA-RES IA 021-2018, de 12 de marzo de 

2018 y realizo el cambio de promotor Resolución DRPO-AEIA-RES-MOD (CP)-008-18, de 

26 de junio de 2018. En el acápite s, del artículo 4 de la Resolución de Aprobación del 

precitado Estudio de Impacto Ambiental, se establece que se deben presentar cada tres 

meses, informes sobre la implementación de las medidas de prevención y mitigación, 

establecidas para el referido proyecto.  

 

El presente informe se presenta a fin de cumplir con lo establecido en la resolución. El 

mismo se encuentra estructurado de tal forma que se describen los siguientes aspectos: 

descripción general del proyecto, localización, aspectos técnicos, nivel de cumplimiento de 

la aplicación y eficiencia de las medidas de mitigación y grado de cumplimiento por parte 

del promotor; y observaciones. En el anexo, se adjunta un compendio fotográfico sobre las 

observaciones realizadas, registros. 

 

El informe corresponde al periodo comprendido desde el 13 de marzo al 12 de junio de 

2019, ha sido elaborado por el auditor ambiental Ing. Fernando Cardenas registrado en 

Ministerio de Ambiente con el número DIPROCA -AA-021-10 actualizado 2018. 

 

Es importante indicar que durante este periodo se dio inicio a la actividad de subdren 

(permiso de obra en cauce) para el uso de la zona del botadero que hasta la fecha no se 

ha utilizado. Se dio inicio a la revegetación y conformación de taludes y banquetas, 

realización de medidas de conservación de suelo, aunado a esto; se continuo con dándole 

seguimiento a la resolución del EsIA. 
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II. DATOS GENERALES DEL INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

 

PROYECTO: BOTADERO # 1: ESTUDIO, DISEÑO, 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

OBRAS PARA LA AMPLIACIÓN Y 

REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA 

PANAMERICANA. TRAMO: PUENTE DE LAS 

AMÉRICAS – ARRAIJÁN” 

CATEGORIA DEL EsIA: I 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN: DRPO-AEIA-RES IA 021-2018, de 12 de marzo 

de 2018. 

RESOLUCIÓN DE CAMBIO DE 

PROMOTOR: 

DRPO-AEIA-RES-MOD (CP)-008-18, de 26 de 

junio de 2018. 

EMPRESA PROMOTORA CONSORCIO LOMA COVÁ 

APODERADO ESPECIAL: JULIAN OJEA 

NUMERO DE INFORME DE 

SEGUIMIENTO: 

5 

PERIODO POR EVALUAR: 13 DE MARZO – 12 DE JUNIO 2019 

PERSONA A CONTACTAR: Roxana González 

NUMERO DE TELEFONO: 6780-0272 

CORREO ELECTRONICO: roxana.gonzalez@consorciolomacova.com 

AUDITOR EXTERNO Fernando Cardenas 

NUMERO DE AUDITOR: DIPROCA -AA-021-10 actualizado 2018. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:roxana.gonzalez@consorciolomacova.com
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III. ASPECTOS TECNICOS 

a. Descripción general del proyecto 

El proyecto consistirá en establecer un sitio de disposición final para el manejo de los 

materiales excedentes o sobrantes de los trabajos de movimiento de tierra y conformación 

del proyecto “ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE OBRAS 

PARA LA AMPLIACION Y REHABILITACION DE LA CARRETERA PANAMERICANA. 

TRAMO: PUENTE DE LAS AMERICAS – ARRAIJÁN” (Licitación 2016-0-09-0-15-LV-

0044337), en donde el promotor es el Ministerio de Obras Públicas. 

 

El mismo se está desarrollando en el inmueble con Folio Real No. 146144 (F), código de 

ubicación 8720, con un área global de 29974 Ha 494 m2 93 dm2, de las cuales se utilizará 

24.71 hectáreas (ya han sido utilizadas con anterioridad para el mismo menester y se 

encuentran cubiertas en un alto porcentaje con la especie mejor conocida como “paja 

canalera”), propiedad de la Nación, patrimonio custodiado por el Ministerio de Economía y 

Finanzas y que según nota emitida por el MEF, actualmente es un área transferida en uso 

y administración a la Autoridad Nacional del Ambiente, hoy Ministerio de Ambiente, ubicada 

en el corregimiento de Burunga, distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste. Adicional 

se rehabilitará un acceso de 550 metros de longitud por 4 metros de ancho, paralelo a la 

actual vía que conduce al Centenario, en área de servidumbre, sin intervenir rodaduras ni 

hombros actuales, ni utilidades públicas ni privadas. 

 

Se estima un volumen aproximado de 2 millones de metros cúbicos, los cuales se colocarán 

dentro de los globos de terreno, colocados en capas adecuadas para su debida 

conformación, además, se garantizará el debido manejo de la escorrentía superficial y sub-

superficial con la construcción de drenajes superficial y subsuperficiales, dentro de los 

límites del globo autorizado con los equipos de riegue y compactación, adicional se colocará 

una capa final superior de tierra vegetal de 0.30 metros de arropado, para garantizar el 

rápido restablecimiento de la vegetación. 

 

Debe tenerse en cuenta que el sitio de botadero es de carácter temporal y al culminar la 

actividad del depósito de material se procederá a conformar el terreno, a la siembra y 

mantenimiento de la cobertura vegetal. No se omite informar que las áreas o sitios han sido 

utilizados en proyectos pasados para el mismo menester. 
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b. Ubicación geográfica 

El proyecto se encuentra ubicado en el corregimiento de Burunga, distrito de Arraiján, 

provincia de Panamá Oeste.  

 

A continuación, presentamos las coordenadas UTM de las áreas a utilizar en el proyecto: 
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IV. METODOLOGÍA 

 

Para la elaboración de este informe sobre aplicación y eficiencia de las medidas de 

mitigación del proyecto “BOTADERO # 1: ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE OBRAS PARA LA AMPLIACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA 

CARRETERA PANAMERICANA. TRAMO: PUENTE DE LAS AMÉRICAS – ARRAIJÁN” 

Categoría I, se siguió la siguiente metodología: 

Toda obra para sí ejecución, debe contar con una supervisión en la parte ambiental, que 

será responsable de monitorear la implementación del Plan de Manejo Ambiental, 

cumplimiento de las normativas vigentes en el país incluyendo el cumplimiento de las 

medidas ambientales que indica el plan de manejo ambiental del EsIA así como las 

especificaciones ambientales del Ministerio de Obras Publicas así se garantiza la protección 

del medio ambiente y los recursos naturales, el cual se le da seguimiento ambiental diario 

para efectuar medidas preventivas, correctivas y mitigación en temas ambientales aunado 

se cuenta con el personal de seguridad y salud ocupacional que establecen las medidas de 

control en las diferentes actividades del proyecto donde establecen procesos de trabajo, 

dejando registros y evidencias de la gestión de seguridad.  

• Revisión de documentos de referencia 

Como referencias para la elaboración de este informe sobre la Aplicación y Eficiencia de 

las Medidas de Mitigación, se han tomado como base los siguientes documentos: 

✓ Estudio de Impacto Ambiental del proyecto aprobado Categoría I, especialmente el 

Plan de Manejo Ambiental. 

✓ Resolución DRPO-AEIA-RES IA 021-2018, de 12 de marzo de 2018 y Resolución 

DRPO-AEIA-RES-MOD (CP)-008-18 de cambio de promotor. 

✓ MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL. DECRETO EJECUTIVO 

No. 2 (de 15 de febrero de 2008), Por el cual se reglamenta la Seguridad, Salud e 

Higiene en la Industria de la Construcción. 

✓ Ley N. 41 de 01 de julio de 1998. Por la cual se dicta la Ley General del Ambiente 

y se crea la Autoridad Nacional de Ambiente.  

✓ Decreto Ejecutivo N. 123 De 14 de agosto de 2009. Por el cual se reglamenta el 

Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de Julio de 1998, General de Ambiente de 
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la República de Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 

2006. 

✓ Ley N. 14 de 2007, con las modificaciones y adiciones introducidas por la ley 26 de 

2008. Delitos contra el Ambiente y el Ordenamiento Territorial. Texto único código 

penal de la República de Panamá. 

✓ Decreto Ley N.35 del 22 de septiembre de 1966. “Sobre Uso de Aguas”. Publicada 

en la Gaceta Oficial Nº 15,725 de 14 de octubre de 1966. 

✓ Ley N. 1 de 3 de febrero de 1994. “Por la cual se establece la Legislación Forestal 

en la República de Panamá”. Publicada en la Gaceta Oficial Nº 22,470, 7 de febrero 

de 1994. 

✓ Manual de procedimientos para tramitar permisos y normas para la ejecución en las 

servidumbres públicas de la república de panamá. ATTT-MOP-DOT-ANAM-ACP-

ERSP-Ministerio de la Presidencia-municipios de la República de Panamá-IDAAN. 

Edición 2002. 

✓ La señalización y de seguridad vial de acuerdo a las especificaciones actualizadas 

de la ATTT y del MOP. 

✓ Decreto Ejecutivo 306 de 4 de septiembre de 2002, que adopta el reglamento 

para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de 

habitación; así como en ambientes laborales. 

✓ Ley No. 8 de 25 de marzo de 2015, crea el Ministerio de Ambiente. 

✓ Ley No. 41 de 1 de julio de 1998 “Ley General de Ambiente de la República de 

Panamá. 

✓ Ley No. 24 de 7 de junio de 1995. Por la cual se establece la Legislación de Vida 

Silvestre en la República de Panamá y se dictan otras disposiciones. 

✓ Ley No. 14 de 18 mayo de 2007. Código Penal de la República de Panamá. 

Título XIII. Delitos contra el Ambiente y el Ordenamiento Territorial. 

✓ Reglamento técnico DGNTI-COPANIT-44-2000. Condiciones de higiene y 

seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruido. 

✓ Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000, vibraciones en ambientes de 

trabajo. 

✓ Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-200, sobre aguas, descarga de 

efluentes líquidos directamente a cuerpos y masas de agua superficiales y 

subterráneas. 

http://www.anam.gob.pa/normasambientales/ley1de3defebrerode1994.htm


  
 

9 
 

✓ Resolución AG – 0235 -03, por la cual se establece la tarifa para el pago en 

concepto de Indemnización ecológica.  

✓ Resolución 78-98 del 24 de agosto de 1998: por la cual el MINSA dicta la norma 

para la ubicación, construcción e instalación de letrinas y requisitos sanitarios que 

deben cumplir. 

✓ Leyes y Decretos para la protección del medio ambiente y otras Disposiciones 

Aplicables. 

 

• Inspecciones de campo 

El proyecto cuenta con una Especialista Ambiental de proyecto, dos inspectores 

ambientales y encargados del departamento de seguridad y salud ocupacional el cual sus 

inspecciones lo realizan diariamente con las evidencias fotográficas, mientras se efectúan 

los trabajos de movimiento de tierra en el botadero. Las mismas realizan las observaciones 

pertinentes para las mejoras como cumplimiento de la resolución de aprobación de dicho 

proyecto. 

Cabe destacar que se realizó varias visitas durante este periodo para confirmar la 

implementación de las medidas de mitigación, que permitan la elaboración de este informe 

trimestral, el cual será presentado ante el Ministerio de Ambiente, para su respectiva 

consideración. 

Se obtuvo visitas por funcionarios de MIAMBIENTE, ACP y MOP dentro de la zona del 

proyecto verificando los trabajos que se están realizando dentro del proyecto. 

 

• Elaboración del Informe Trimestral 

Se elabora el informe, presentando las principales actividades en ejecución durante el 

periodo de este informe y con ello un cuadro con las medidas contempladas en la 

Resolución DRPO-AEIA-RES IA 021-2018, de 12 de marzo de 2018 y Resolución DRPO-

AEIA-RES-MOD (CP)-008-18 de cambio de promotor y el Plan de Manejo Ambiental (PMA) 

propuesto por el promotor con las debidas descripciones de la Aplicación y Eficiencia de las 

Medidas Mitigantes contempladas. Esto acompañado de un compendio de fotografías que 

evidencian y certifican la aplicabilidad de las medidas consideradas en el EsIA y durante la 

construcción de la obra. Al igual se evidencia la documentación tramitada durante este 

periodo. 



  
 

10 
 

 

V. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL 

CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

 

5.1. Cronograma de cumplimiento del PMA y Resolución de Aprobación a la 

fecha de presentación del Informe 

 

A continuación, se presentan las medidas de mitigación contempladas en el Plan de Manejo 

Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental aprobado y las medidas consideradas en la 

Resolución de Aprobación. 

 

La metodología utilizada en este cronograma es dividir el tiempo en los 3 meses que 

comprenden el periodo de 13 de marzo - 12 de junio de 2019; una vez se cuenta con el 

cuadro en donde se exponen las medidas de mitigación y los meses, se procede a sombrear 

los meses en los cuales se ejecutó el cumplimiento de las medidas propuestas. Es 

importante aclarar que las medidas que no se sombrearon, no aplican para el periodo del 

informe o bien ya fue evidenciado en el informe anterior. 
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Cuadro 2. Cronograma de cumplimiento de la Resolución de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental DRPO-AEIA-RES IA 021-

2018, de 12 de marzo de 2018 y DRPO-AEIA-RES-MOD (CP)-008-18 cambio de promotor.  

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DIEORA IA-021-2018 / DRPO-AEIA-RES-MOD (CP)-008-18 
MESES 

MAR-ABR ABR-MAY MAY-JUN 

Aprobar el EsIA, categoría I, Correspondiente al proyecto denominado Botadero # 1: Estudio, diseño, Construcción y 
Mantenimiento de Obras para la Ampliación y Rehabilitación de la Carretera Panamericana Tramo: Puente de las 
Américas-Arraiján, con todas las medidas contempladas en el referido Estudio, las cuales se integran y forman parte de 
esta resolución. 

   

El promotor del proyecto deberá incluir en todos los contratos y acuerdos que suscriba para su ejecución o desarrollo, 
el cumplimiento de la presente resolución ambiental y de la normativa ambiental vigente. 

   

Advertir a El promotor del proyecto, que esta resolución no constituye una excepción para el cumplimiento de las 
normativas legales y reglamentarias aplicables a la actividad correspondiente. Igualmente, los permisos y /o 
autorizaciones relativos a actividades, obras o proyectos que han sido sujetos al proceso de evaluación e impacto 
ambiental, otorgados por otras autoridades competentes de conformidad a la normativa aplicable, no aplica la viabilidad 
para dicha actividad obra o proyecto. 

   

Colocar, dentro del área del proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en lugar visible con el contenido 
establecido en formato. 

   

Indicar por medio de nota, a la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente en Panamá Oeste, del inicio de su proyecto 
en el terreno 

   

Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica (de acuerdo con la resolución No. AG-0235-2003, del 12 de 
junio de 2003) del área a impactar, por lo que contará con treinta (30) días hábiles, una vez la Dirección Regional de 
Panamá Oeste, le dé el monto a cancelar, de lo contrario no podrá iniciar el desarrollo del proyecto. 

   

El promotor deberá cumplir con las normas COPANIT 44-2000 “Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de 
trabajo donde se genere ruidos”. 

   

El promotor deberá respetar el bosque de galería de las quebradas y rio correspondiente, que colinden con el terreno 
a utilizar, de acuerdo a la Ley No 1 de 3 de febrero de 1994 (Ley Forestal) 
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Humedecer con agua las superficies de trabajo y de rodamiento, este humedecimiento se realizará por medio de 
camiones cisterna, los cuales solo utilizarán agua de buena calidad organoléptica    

El promotor deberá cumplir con las normas COPANIT-45-2000, “Por las que se reglamenta la seguridad y salud 
ocupacional de los trabajadores en ambiente de trabajo que genere vibraciones. 

N/A N/A N/A 

Deberá presentar el monitoreo de agua superficial durante el desarrollo del proyecto, de las quebradas S/N y Rio 
Arraijancito 

N/A N/A N/A 

Coordinar con la Dirección de Gestión Integrada de Cuencas Hidrográficas del Ministerio de Ambiente, previo inicio de 
ejecución del proyecto, la implementación del plan de reforestación y revegetación contemplado en el Estudio de 
Impacto Ambiental categoría I, responsabilizándose en darle mantenimiento a la plantación en un periodo no menor de 
cinco (5 años), sin fines de aprovechamiento. 

   

Presentar previo inicio de las actividades de remoción, un plan de rescate y reubicación de especies de fauna, acorde 
con lo establecido en la resolución 0292-2008, “Por la cual se establecen los requisitos para los planes de rescate y 
reubicación de fauna silvestre”, el cual deberá ser avalado por la administración regional del Ministerio de Ambiente en 
Panamá Oeste e incluir los resultados en el informe de seguimiento correspondiente 

N/A N/A N/A 

Cumplir con la implementación de las medidas de mitigación y control necesario para evitar liberación de partículas de 
polvo durante la fase de excavación 

 
  

Los equipos y maquinaria utilizada, incluyendo a los vehículos, serán inspeccionados regularmente y se les hará su 
correspondiente mantenimiento para minimizar las emisiones de gases y humos. El mantenimiento preventivo de los 
motores se realizará de acuerdo a las recomendaciones del fabricante. 

   

Notificar a la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, de darse la presencia de alguna especie 
de fauna, durante la etapa de construcción. Para realizar la reubicación de la misma, e incluir dichos resultados en el 
correspondiente informe de seguimiento. 

N/A 
 

N/A 

 

N/A 

El promotor del proyecto debe acatar lo señalado en el documento emitido por las entidades correspondientes 
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), sobre la obtención del acta de liberación (limpieza del área de municiones no 
detonadas) antes de utilizar el terreno o polígono a impactar. Copia de este documento debe incluirse en el informe de 
seguimiento que se presenta ante el Ministerio de Ambiente 

N/A 

 

N/A 

 

N/A 
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Disponer de manera adecuada todos los desechos producidos por el proyecto en las fases de relleno y movimiento de 
tierra y abandono si fuere el caso. En lo referente a las letrinas móviles se colocarán según el numeró de trabajadores 

   

El promotor aplicará las medidas relacionadas con el control de horario de trabajo, ruido, circulación de los vehículos 
en el área de trabajo; velocidades y frecuencia de trafico hacia y desde la obra en cercanía de núcleos urbanos 

   

Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura, INAC, el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico 
arqueológico para realizar el debido rescate 

N/A N/A N/A 

Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, un informe, cada tres (3) meses 
durante la etapa de relleno y uno (1) al culminar esta fase, contados a partir de la notificación de la presente resolución 
administrativa, sobre la implementación de las medidas aprobadas, en un (1) ejemplar original impreso y tres (3 copias 
en formato digital (cd), de acuerdo a lo señalado en el EsIA y en esta resolución. Este informe deberá ser elaborado por 
un profesional (auditor Ambiental) idóneo e independiente del promotor del proyecto. 

   

Presentar ante la Dirección Regional Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, cualquier modificación, adición o cambio 
de las técnicas y medidas que no estén contempladas en el EsIA aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación 
de las normas establecidas para tales efectos en el decreto ejecutivo N°123 de 14 de agosto de 2009, modificado con el 
decreto ejecutivo No 155 de 05 de agosto de 2011. 

N/A N/A N/A 

Si durante las etapas de construcción o de operación del proyecto, El promotor decide abandonar la obra, deberá 
comunicar por escrito al Ministerio de Ambiente, dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles previo a la 
fecha en que pretende efectuar el abandono. 

N/A N/A N/A 

Advertir a El Promotor del proyecto, que si durante las fases de desarrollo instalación y operación del proyecto, provoca 
o causa algún daño al ambiente y /o incumple con los compromisos adquiridos se procederá con la investigación, 
paralización, procesos administrativos y/o sanción que corresponda, conforme a la Ley 8 de 25 de marzo de 2016, su 
reglamentos y normas complementarias. 

N/A N/A N/A 
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Cuadro 3. Cronograma de cumplimiento del Plan de manejo ambiental del Estudio de Impacto Ambiental a la fecha del informe 

 

1 EROSIÓN  

Instalar barreras de protección / contención para el control de sedimentos, con la 
finalidad de evitar cualquier posible desplazamiento de material. 

   

Construir los drenajes necesarios para captar las aguas lluvias y de escorrentía, y así 
evitar el arrastre. 

   

Delimitar el área de suelo a alterar por las actividades del proyecto.    

2 COMPACTACIÓN 

Se colocarán filtros de desagüe para permitir el paso de agua    
Mantenimiento de las medidas de control de erosión y sedimentación en la medida que 
sea necesario, hasta que se logre la estabilización final. 

   

Revegetación inmediata luego de finalizada las actividades    
Conformar el material excedente a medida que se deposita de manera de evitar que 
queden puntos bajos o inundables dentro del botadero que eviten acumulación de agua. 

   

3 
GENERACIÓN DE 

RUIDO 

Revisiones periódicas de la maquinaria. Documentar mediante bitácora de 
mantenimiento.    

Cumplir con los límites máximos permisibles de ruido ambiental establecidos en el 
Decreto Ejecutivo 1- 2004. Esto se verificará de acuerdo a lo establecido en el monitoreo. 

N/A N/A N/A 

Adquisición e instrucción sobre el uso de EPP    

4 
GENERACIÓN DE 
POLVO Y GASES 

Utilizar maquinaria y equipo en óptimas condiciones, equipados con silenciador en sus 
escapes 

   

Realizar humectación en el área de acceso al proyecto, específicamente en el área de 
disposición, para evitar la dispersión de partículas de polvo y para el proceso de 
compactación. 

   

Cubrir las cajas de los camiones con lonas para evitar caída de material en el trayecto y 
la liberación de polvo. 

   

Realizar mediciones de PTS una vez en la fase de operación. N/A N/A N/A 
La maquinaria y el equipo a utilizar en el proyecto estarán sometidos a revisión periódica 
y mantenimiento constante, de manera que los motores no produzcan emisiones que 
superen la norma de calidad del aire. 
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5 
AFECTACIÓN DE 
LA CALIDAD DE 
AGUA 

Ubicar barreras alrededor del área que impidan el deslizamiento de tierra hacia el cuerpo 
de agua cercano. 

   

Procurar que los taludes de los botaderos de material deberán tener una pendiente 
adecuada a fin de evitar deslizamientos y de ser necesario se construirán las respectivas 
banquetas 

   

Proteger con malla, las áreas donde la topografía es muy pronunciada y presenten 
riesgos de deslaves. 

   

Realizar terrazas pequeñas para reducir la escorrentía superficial y para brindar una 
superficie llana para sembrar y prevenir el lavado de la tierra. 

   

Construir un terraplén de protección en los extremos de botadero con material 
proveniente de las excavaciones para confinar la zona 

   

Tomar las correspondientes medidas temporales oportunas para el control de erosión y 
sedimentación, utilizando, ya sea pacas de heno o trampas/vallas de sedimento, 
encespedado macizo, plantación de hierba ordinaria, siembra de arbustos o árboles, 
entre otros. 

   

6 

PERTURBACIÓN 

TEMPORAL DE LA 

FAUNA SILVESTRE 

Realizar charlas al personal, enfocados a prohibir la caza y a proteger la fauna    

Colocar letreros de aviso que prohíban la cacería y el molestar a los animales silvestres    

Evitar la intensificación de ruidos, por lo que las máquinas y camiones deberán estar en 
buenas condiciones 

   

7 
REMOCIÓN DE 
COBERTURA 
VEGETAL 

Gestionar ante las autoridades ambientales, el permiso correspondiente y requerido para 
realizar el trabajo de tala, limpieza, antes de iniciar la obra. 

N/A 
N/A N/A 

Organizar charlas de sensibilización y educación ambiental, orientadas hacia el personal 
directo e indirecto que laborará en el proyecto, con el propósito de generar conciencia 
alrededor de la importancia de conservar las especies bióticas y de ejecutarlas 
actividades productivas en el marco del desarrollo sostenible. 

   

Vigilar que el material vegetal removido sea aprovechado en la medida de lo posible en 
el arrope de taludes. 

   

Reforestar (compensación), un área no menor a las 6 hectáreas con especies nativas o 
propias del área, a una densidad de 625 árboles por hectárea, para lo cual se deberá 
presentar un plan de manejo o reforestación al Ministerio de Ambiente, para su 
respectiva aprobación, el mismo no estará limitado al área propuesta, en esta medida, 
con un mantenimiento mínimo de 5 años. 
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8 

GENERACION 
DE 
DESHOS 
SÓLIDOS 

Establecer un adecuado manejo in situ y/o transporte hacia el destino final de los 
desechos 

   

Colocar los desechos en bolsas plásticas y contenedores plásticos y/o metálicos, 
ubicados en lugares fijos. 

   

9 

GENERACION 
DE 
DESECHOS 
LIQUIDOS 

Procurar que el personal reciba o cuente con charlas.    

Disponer de sanitarios portátiles para el uso de los trabajadores    

10 

INCREMENTO 
DEL 
TRÁFICO 
VEHICULAR 

Se debe señalizar adecuadamente las vías de acceso, con rótulos que deben hacer 
énfasis a la entrada y salida de camiones y equipos.    
Deberá mantener en buenas condiciones la calle de acceso al sitio de disposición para 
facilitar el transporte de material. 

   

Establecer un sistema de seguridad en las zonas de los frentes de trabajo, para evitar 
el paso de personas ajenas al proyecto. 

   

Utilizar guías para la entrada y salida de equipos (en caso de ser necesario).    

11 
CAMBIO 
VISUAL 
DEL PAISAJE 

Limitar las actividades de preparación del sitio únicamente a las áreas designadas    

Recuperación de áreas intervenidas N/A N/A N/A 
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VI. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN DRPO-AEIA-

RES IA 021-2018, de 12 de marzo de 2018 y realizo el cambio de promotor 

Resolución DRPO-AEIA-RES-MOD (CP)-008-18, Y PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL DEL EsIA 

Para la confección de este informe, se utilizaron como términos de referencia las medidas 

de mitigación presentadas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA), del Estudio de Impacto 

Ambiental categoría I, aprobado para el proyecto “Botadero # 1: Estudio, Diseño, 

Construcción y Mantenimiento de obras para la ampliación y rehabilitación de la Carretera 

Panamericana. Tramo: Puente de las Américas-Arraiján”, y la Resolución de Aprobación de 

dicho EsIA. 

Para dar seguimiento a dichas medidas, se realizaron inspecciones de campo al proyecto, 

verificando cada una de las medidas propuestas y haciendo la verificación de la 

documentación existente, por medio de un protocolo de inspección.  

Los valores utilizados para la actividad de las medidas y la evaluación del cumplimiento son 

las siguientes: 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Actividad de las Medidas Evaluación (%) 

Actividad Cumplida 100% 

Actividad por Terminar 99-51% 

Actividad en Proceso 50-0% 

No Aplica N/A 
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Cuadro 4: Nivel de cumplimiento de las Medidas de Mitigación en la resolución de aprobación 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EsIA DRPO-AEIA-RES IA 021-2018, de 12 de marzo de 2018 

# ARTICULO IMPLEMENTACIÓN - EVIDENCIA DE LA MEDIDA  CUMPLIMIENTO 

1 

Aprobar el EsIA, categoría I, Correspondiente al proyecto denominado Botadero # 1: 
Estudio, diseño, Construcción y Mantenimiento de Obras para la Ampliación y 
Rehabilitación de la Carretera Panamericana Tramo: Puente de las Américas-Arraiján, 
con todas las medidas contempladas en el referido Estudio, las cuales se integran y 
forman parte de esta resolución. 

Se aprobó mediante la resolución DRPO-AEIA-RE-

IA-021-18, de 12 de marzo 2018. 100% 

2 
El promotor del proyecto deberá incluir en todos los contratos y acuerdos que 
suscriba para su ejecución o desarrollo, el cumplimiento de la presente resolución 
ambiental y de la normativa ambiental vigente. 

Se está cumpliendo al momento de tramitar los 
permisos ambientales y en los contratos que se 
realicen dentro del proyecto.  

100% 

3 

Advertir a El promotor del proyecto, que esta resolución no constituye una excepción 
para el cumplimiento de las normativas legales y reglamentarias aplicables a la 
actividad correspondiente. Igualmente, los permisos y /o autorizaciones relativos a 
actividades, obras o proyectos que han sido sujetos al proceso de evaluación e 
impacto ambiental, otorgados por otras autoridades competentes de conformidad a 
la normativa aplicable, no aplica la viabilidad para dicha actividad obra o proyecto. 

Se trata de cumplir este artículo en las 
capacitaciones e inducciones para que tengan el 
cuidado ambiental. 

100% 

4 
Colocar, dentro del área del proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en 
lugar visible con el contenido establecido en formato. Ver anexo 1. Evidencia Fotográfica (Foto 1). 100% 

5 

Indicar por medio de nota, a la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente en 
Panamá Oeste, del inicio de su proyecto en el terreno. 

Mediante la nota: CLC-12317-151-2018, se 
procedió a indicar el inicio de actividades en el 
botadero # 1, entregado a la regional MIAMBIENTE 
de Chorrera el día 27 de abril 2018 

100% 

6 

Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica (de acuerdo con la 
resolución No. AG-0235-2003, del 12 de junio de 2003) del área a impactar, por lo 
que contará con treinta (30) días hábiles, una vez la Dirección Regional de Panamá 
Oeste, le dé el monto a cancelar, de lo contrario no podrá iniciar el desarrollo del 
proyecto. 

✓ Resolución DRPO-DEFOR-N-093-2018 este 

pago se efectuó el 20 de abril de 2018. 

✓ DRPO-SEFOR-N 296-2018, 17 de octubre 2018. 

✓ DRPO-SEFOR-N 011-2019, 02 de enero 2019 

 

100% 

7 El promotor deberá cumplir con las normas COPANIT 44-2000 “Condiciones de 
higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruidos”. 

Cuando sea necesario el personal utiliza tapones de 

oído para minimizar los ruidos, 
100% 
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# ARTICULO IMPLEMENTACIÓN - EVIDENCIA DE LA MEDIDA  CUMPLIMIENTO 

7 

El promotor deberá respetar el bosque de galería de las quebradas y rio 
correspondiente, que colinden con el terreno a utilizar, de acuerdo con la Ley No 1 
de 3 de febrero de 1994 (Ley Forestal) 

Al momento de la limpieza de la gramínea que se 
encontraba en el área el bosque de galería se 
respetó y no se ha intervenido. 

100% 

8 
Humedecer con agua las superficies de trabajo y de rodamiento, este 
humedecimiento se realizará por medio de camiones cisternas, los cuales solo 
utilizarán agua de buena calidad organoléptica 

Se cuenta con un camión cisterna para el riego de 
agua. Ver anexo fotográfico y anexo 10. 

100% 

9 

El promotor deberá cumplir con las normas COPANIT-45-2000, “Por las que se 
reglamenta la seguridad y salud ocupacional de los trabajadores en ambiente de 
trabajo que genere vibraciones. 

Para el próximo informe se evidenciaría los 
resultados de estos monitoreos. 

N/A 

10 
Deberá presentar el monitoreo de agua superficial durante el desarrollo del proyecto, 
de las quebradas S/N y Rio Arraijancito. 

Para el próximo informe se evidenciaría los 
resultados de estos monitoreos. 

N/A 

11 

Coordinar con la Dirección de Gestión Integrada de Cuencas Hidrográficas del 
Ministerio de Ambiente, previo inicio de ejecución del proyecto, la implementación 
del plan de reforestación y revegetación contemplado en el Estudio de Impacto 
Ambiental categoría I, responsabilizándose en darle mantenimiento a la plantación 
en un periodo no menor de cinco (5 años), sin fines de aprovechamiento. 

Mediante la nota CLC-12317-0874-2019, se 
entrego el plan de reforestación en el sitio indicado 
por MIAMBIENTE. Mediante la  nota DRPO-351-
2019, se aprobo el plan de reforestación. Se esta en 
espera de dar inicio esta actividad en el mes de 
agosto 2019. 

25% 

12 

Presentar previo inicio de las actividades de remoción, un plan de rescate y 
reubicación de especies de fauna, acorde con lo establecido en la resolución 0292-
2008, “Por la cual se establecen los requisitos para los planes de rescate y reubicación 
de fauna silvestre”, el cual deberá ser avalado por la administración regional del 
Ministerio de Ambiente en Panamá Oeste e incluir los resultados en el informe de 
seguimiento correspondiente 

Mediante la nota: CLC-12317-113-2018, del 29 de 

marzo, se hizo la entrega del plan de rescate de 

fauna. MIAMBIENTE aprueba el plan mediante la 

nota DAPVS-0472-18.  Durante este periodo no se 

registró rescate de fauna, solo en el periodo 

anterior. 

100% 

13 
Cumplir con la implementación de las medidas de mitigación y control necesario para 
evitar liberación de partículas de polvo durante la fase de excavación 

Durante este periodo del informe no se realizó la 
fase de excavación. 

N/A 

14 

Los equipos y maquinaria utilizada, incluyendo a los vehículos, serán inspeccionados 
regularmente y se les hará su correspondiente mantenimiento para minimizar las 
emisiones de gases y humos. El mantenimiento preventivo de los motores se 
realizará de acuerdo a las recomendaciones del fabricante. 

Se realiza los mantenimientos a los equipos. Ver 
anexo 7. 

100% 
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# ARTICULO IMPLEMENTACIÓN - EVIDENCIA DE LA MEDIDA  CUMPLIMIENTO 

15 

Notificar a la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, de 
darse la presencia de alguna especie de fauna, durante la etapa de construcción. Para 
realizar la reubicación de la misma, e incluir dichos resultados en el correspondiente 
informe de seguimiento. 

Durante este periodo no hubo rescate en la zona 

del proyecto. En caso de darse se llama al personal 

de rescate de fauna de la obra (8 carriles) 
100% 

16 

El promotor del proyecto debe acatar lo señalado en el documento emitido por las 
entidades correspondientes Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), sobre la 
obtención del acta de liberación (limpieza del área de municiones no detonadas) 
antes de utilizar el terreno o polígono a impactar. Copia de este documento debe 
incluirse en el informe de seguimiento que se presenta ante el Ministerio de 
Ambiente 

Esto fue evidenciado en el informe del periodo 
anterior. 

100% 

17 

Disponer de manera adecuada todos los desechos producidos por el proyecto en las 
fases de relleno y movimiento de tierra y abandono si fuere el caso. En lo referente a 
las letrinas móviles se colocarán según el numeró de trabajadores 

Se cuenta con tanques de basuras, en las 
inducciones se indica la indica la importancia de 
mantener las áreas limpias. También se cuentan 
con baños portátiles y la limpieza de este. 

100% 

18 

El promotor aplicará las medidas relacionadas con el control de horario de trabajo, 
ruido, circulación de los vehículos en el área de trabajo; velocidades y frecuencia de 
tráfico hacia y desde la obra en cercanía de núcleos urbanos 

Se cumple con esta normativa. El personal de 
seguridad capacita al personal de campo sobre las 
velocidades, el horario de trabajo y como deben 
circular los equipos dentro del botadero. Ver anexo 
Fotográfico y anexo de las capacitaciones en tema 
de seguridad. 

100% 

19 
Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura, INAC, el hallazgo de cualquier 
objeto de valor histórico arqueológico para realizar el debido rescate 

Hasta la fecha no se ha realizado ningún hallazgo 
arqueológico.  

N/A 

20 

Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, 
un informe, cada tres (3) meses durante la etapa de relleno y uno (1) al culminar esta 
fase, contados a partir de la notificación de la presente resolución administrativa, 
sobre la implementación de las medidas aprobadas, en un (1) ejemplar original 
impreso y tres (3 copias en formato digital (cd), de acuerdo a lo señalado en el EsIA y 
en esta resolución. Este informe deberá ser elaborado por un profesional (auditor 
Ambiental) idóneo e independiente del promotor del proyecto. 

Se presenta este quinto informe de seguimiento 

durante el periodo del 13 de marzo al 12 de junio 

2019. 

100% 
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# ARTICULO IMPLEMENTACIÓN - EVIDENCIA DE LA MEDIDA  CUMPLIMIENTO 

21 

Presentar ante la Dirección Regional Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, 
cualquier modificación, adición o cambio de las técnicas y medidas que no estén 
contempladas en el EsIA aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación de 
las normas establecidas para tales efectos en el decreto ejecutivo N°123 de 14 de 
agosto de 2009, modificado con el decreto ejecutivo No 155 de 05 de agosto de 2011. 

Hasta la fecha no aplica N/A 

22 

Si durante las etapas de construcción o de operación del proyecto, El promotor 
decide abandonar la obra, deberá comunicar por escrito al Ministerio de Ambiente, 
dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles previo a la fecha en que 
pretende efectuar el abandono. 

Hasta la fecha no aplica N/A 

23 

Advertir a El Promotor del proyecto, que si durante las fases de desarrollo instalación 
y operación del proyecto, provoca o causa algún daño al ambiente y /o incumple con 
los compromisos adquiridos se procederá con la investigación, paralización, procesos 
administrativos y/o sanción que corresponda, conforme a la Ley 8 de 25 de marzo de 
2016, su reglamentos y normas complementarias. 

Hasta la fecha no aplica N/A 
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Cuadro 5:  Nivel de cumplimiento de las Medidas de Mitigación en el plan de Manejo Ambiental 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DE ACUERDO CON EL EsIA 

IMPACTO AMBIENTAL IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDA AMBIENTAL IMPLEMENTACIÓN - EVIDENCIA DE LA MEDIDA % CUMPLIMIENTO 

EROSIÓN 

Instalar barreras de protección / 
contención para el control de sedimentos, 
con la finalidad de evitar cualquier posible 
desplazamiento de material. 

Se cuenta con una cuadrilla para los trabajos de control 
de erosión y sedimentación. 

100% 

Construir los drenajes necesarios para 
captar las aguas lluvias y de escorrentía, y 
así evitar el arrastre. 

Se construyen los drenajes necesarios para la escorrentía 
y se le da mantenimiento. 

100% 

Delimitar el área de suelo a alterar por las 

actividades del proyecto. Las áreas están delimitadas con cintas de seguridad. 100% 

COMPACTACIÓN 

Se colocarán filtros de desagüe para 
permitir el paso de agua se realizan estos trabajos y se le da mantenimiento 100% 

Mantenimiento de las medidas de control 

de erosión y sedimentación en la medida 

que sea necesario, hasta que se logre la 

estabilización final. 

Se cuenta con una cuadrilla para los trabajos de control 
de erosión y sedimentación. 

85% 

Revegetación inmediata luego de 

finalizada las actividades 

Durante este periodo de este informe se dio inicio a la 
revegetación con la hidrosiembra (brachiaria decumbens 
combinada con brachiaria humidicola)  

10% 

Conformar el material excedente a medida 

que se deposita de manera de evitar que 

queden puntos bajos o inundables dentro 

del botadero que eviten acumulación de 

agua. 

Durante este periodo se inició la actividad de subdren 
para evitar que el material quedase en los puntos bajos 
del botadero.  

100% 

GENERACIÓN DE RUIDO 
Revisiones periódicas de la maquinaria. 
Documentar mediante bitácora de 
mantenimiento. 

Se realizan la revisión del mantenimiento del equipo.  100% 
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PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DE ACUERDO CON EL EsIA 

IMPACTO AMBIENTAL IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDA AMBIENTAL IMPLEMENTACIÓN - EVIDENCIA DE LA MEDIDA % CUMPLIMIENTO 

GENERACIÓN DE RUIDO 

Cumplir con los límites máximos 
permisibles de ruido ambiental 
establecidos en el Decreto Ejecutivo 1- 
2004. Esto se verificará de acuerdo a lo 
establecido en el monitoreo. 

Será evidenciado en el próximo informe de seguimiento. N/A 

Adquisición e instrucción sobre el uso de 
EPP 

Todo el personal que inicia una actividad se le brinda la 
inducción de seguridad, se verifica que cuente con el EPP 
y se verifica diariamente el uso del mismo.  

100% 

GENERACIÓN DE POLVO Y 

GASES 

Utilizar maquinaria y equipo en óptimas 
condiciones, equipados con silenciador en 
sus escapes 

El personal de seguridad del Consorcio realiza 
inspecciones a los equipos verificando que estén en 
buenas condiciones 

100% 

Realizar humectación en el área de 
acceso al proyecto, específicamente en el 
área de disposición, para evitar la 
dispersión de partículas de polvo y para el 
proceso de compactación. 

Durante este periodo del informe se evidencio la 
humectación de agua para minimizar la dispersión de 
partículas de polvo. 

100% 

Cubrir las cajas de los camiones con lonas 
para evitar caída de material en el trayecto 
y la liberación de polvo. 

Cuando el equipo cuenta con material excedente fuera 
de los limites se procede a colocar lona, se trata de que 
el material no exceda de la capacidad permitida. 

100% 

Realizar mediciones de PTS una vez en la 
fase de operación. 

Será evidenciado en el próximo informe. N/A 

La maquinaria y el equipo a utilizar en el 
proyecto estarán sometidos a revisión 
periódica y mantenimiento constante, de 
manera que los motores no produzcan 
emisiones que superen la norma de 
calidad del aire. El personal de seguridad del Consorcio realiza 

inspecciones a los equipos verificando que estén en 
buenas condiciones 

100% 
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PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DE ACUERDO CON EL EsIA 

IMPACTO AMBIENTAL IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDA AMBIENTAL IMPLEMENTACIÓN - EVIDENCIA DE LA MEDIDA % CUMPLIMIENTO 

AFECTACIÓN DE LA 
CALIDAD DE AGUA 

Ubicar barreras alrededor del área que 
impidan el deslizamiento de tierra hacia el 
cuerpo de agua cercano. 

Se cuenta con una cuadrilla para los trabajos de 
control de erosión y sedimentación. 

100% 

Procurar que los taludes de los botaderos de 
material deberán tener una pendiente 
adecuada a fin de evitar deslizamientos y de 
ser necesario se construirán las respectivas 
banquetas 

Durante este periodo se está trabajando en esta 
actividad. 

50% 

Proteger con malla, las áreas donde la 
topografía es muy pronunciada y presenten 
riesgos de deslaves. 

El personal de seguridad realiza constante verificación 
en campo para evitar cualquier riesgo. 100% 

Realizar terrazas pequeñas para reducir la 
escorrentía superficial y para brindar una 
superficie llana para sembrar y prevenir el 
lavado de la tierra. 

Se realiza para minimizar la escorrentía superficial. 

77% 

Construir un terraplén de protección en los 
extremos de botadero con material 
proveniente de las excavaciones para 
confinar la zona 

Durante este periodo se está trabajando en esta 
actividad. 

51% 

Tomar las correspondientes medidas 
temporales oportunas para el control de 
erosión y sedimentación, utilizando, ya sea 
pacas de heno o trampas/vallas de 
sedimento, encespedado macizo, plantación 
de hierba ordinaria, siembra de arbustos o 
árboles, entre otros. 

Se cuenta con un personal para las medidas de 
control de erosión y sedimentación en esta zona. 

85% 

PERTURBACIÓN 

TEMPORAL DE LA 

FAUNA SILVESTRE 

Realizar charlas al personal, enfocados a 
prohibir la caza y a proteger la fauna 

En las inducciones y capacitaciones ambientales se le 
indica al personal estos temas 

100% 

Colocar letreros de aviso que prohíban la 
cacería y el molestar a los animales silvestres 

Se cuenta con letreros dentro del proyecto 100% 

Evitar la intensificación de ruidos, por lo que 
las máquinas y camiones deberán estar en 
buenas condiciones 

Se tiene prohibido hacer ruidos con las bocinas. 

100% 
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PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DE ACUERDO CON EL EsIA 

IMPACTO AMBIENTAL IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDA AMBIENTAL IMPLEMENTACIÓN - EVIDENCIA DE LA MEDIDA % CUMPLIMIENTO 

REMOCIÓN DE 
COBERTURA 
VEGETAL 

Gestionar ante las autoridades ambientales, 
el permiso correspondiente y requerido para 
realizar el trabajo de tala, limpieza, antes de 
iniciar la obra. 

✓ Resolución DRPO-DEFOR-N-093-2018 este pago se 

efectuó el 20 de abril de 2018. 

✓ DRPO-SEFOR-N 296-2018, 17 de octubre 2018. 
100% 

Organizar charlas de sensibilización y 
educación ambiental, orientadas hacia el 
personal directo e indirecto que laborará en 
el proyecto, con el propósito de generar 
conciencia alrededor de la importancia de 
conservar las especies bióticas y de 
ejecutarlas actividades productivas en el 
marco del desarrollo sostenible. 

En las inducciones y capacitaciones ambientales se le 
indica al personal estos temas 

100% 

Vigilar que el material vegetal removido sea 
aprovechado en la medida de lo posible en el 
arrope de taludes. 

Se verifica en las inspecciones diarias dentro de la 
obra. 85% 

Reforestar (compensación), un área no 
menor a las 6 hectáreas con especies nativas 
o propias del área, a una densidad de 625 
árboles por hectárea, para lo cual se deberá 
presentar un plan de manejo o reforestación 
al Ministerio de Ambiente, para su respectiva 
aprobación, el mismo no estará limitado al 
área propuesta, en esta medida, con un 
mantenimiento mínimo de 5 años. 

Mediante la nota CLC-12317-0874-2019, se entrego el 
plan de reforestación en el sitio indicado por 
MIAMBIENTE. Mediante la  nota DRPO-351-2019, se 
aprobo el plan de reforestación. Se esta en espera de dar 
inicio esta actividad en el mes de agosto 2019. 

25% 

GENERACION DE 
DESHOS SÓLIDOS 

Establecer un adecuado manejo in situ y/o 
transporte hacia el destino final de los 
desechos 

En las inducciones e inspecciones diarios en campo se 
verifica que las áreas estén libres de desechos. 

100% 

Colocar los desechos en bolsas plásticas y 
contenedores plásticos y/o metálicos, 
ubicados en lugares fijos. 

Ver anexo 1. Donde se procura mantener los tanques 
de basura y hacer la recolección del mismo 100% 
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PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DE ACUERDO CON EL EsIA 

IMPACTO AMBIENTAL IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDA AMBIENTAL IMPLEMENTACIÓN - EVIDENCIA DE LA MEDIDA % CUMPLIMIENTO 

GENERACION DE 
DESECHOS 
LIQUIDOS 

Procurar que el personal reciba o cuente 
con charlas. 

En las inducciones se indica sobre el tema de la 
generación de desechos líquidos y los cuidados 
pertinentes. 

100% 

Disponer de sanitarios portátiles para el uso 
de los trabajadores 

Se cuenta con baños portátiles dentro del área y se 
verifica la limpieza de los mismos. 

100% 

INCREMENTO DEL 
TRÁFICO 
VEHICULAR 

Se debe señalizar adecuadamente las vías 
de acceso, con rótulos que deben hacer 
énfasis a la entrada y salida de camiones y 
equipos. 

Se cumple con esta normativa. 

100% 

Deberá mantener en buenas condiciones la 
calle de acceso al sitio de disposición para 
facilitar el transporte de material. 

Se cuenta con buenas condiciones el camino de 
acceso al botadero.  100% 

Establecer un sistema de seguridad en las 
zonas de los frentes de trabajo, para evitar 
el paso de personas ajenas al proyecto. Se cuenta con puerta de acceso para entrar a la obra 

100% 

Utilizar guías para la entrada y salida de 
equipos (en caso de ser necesario). 

Cuando es necesario se procede a colocar 
banderilleros. 

100% 

CAMBIO VISUAL 
DEL PAISAJE 

Limitar las actividades de preparación del 
sitio únicamente a las áreas designadas 

Las áreas están limitadas ver anexo 1  100% 

Recuperación de áreas intervenidas 
Se inició la actividad de revegetación en taludes 

45% 
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VII. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL 

PROMOTOR. 

 

La empresa promotora ha estado ejecutando las medidas de mitigación contempladas en 

el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución de aprobación del Estudio de Impacto 

Ambiental del proyecto “Botadero #1: PROYECTO ESTUDIO DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE OBRAS PARA LA AMPLIACCIÓN Y 

REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA PANAMERICANA. TRAMO: PUENTE DE LAS 

AMÉRICAS-ARRAIJÁN” tales como registros de limpieza de los baños portátiles, listas de 

asistencias a charlas de seguridad y ambiente, facturas de compra de equipo de seguridad, 

registro de control de recolección de desechos, permiso de uso de agua temporal trabajos 

de control de erosión y sedimentación, vigilancia que las fuentes hídricas no tuvieran altos 

niveles de sedimentos, se realizó las correcciones solicitadas por personal de MIAMBIENTE 

en su seguimiento ambiental al proyecto. 

 

Durante este periodo comprendido el cumplimiento ha sido satisfactoria, siendo este el 

quinto informe de seguimiento de la etapa de construcción que se presenta al Ministerio de 

Ambiente, en el cual se presenta evidencia de las acciones ejecutadas para el cumplimiento 

de las medidas del Plan de Manejo Ambiental y la Resolución de aprobación del estudio, 

trascurridos los 3 meses desde la aprobación del Estudio. 

 

Se le recomienda al promotor tener en cuenta lo siguiente: 

✓ Programar oportunamente los monitoreos ambientales de acuerdo con el Plan de 

Monitoreo del EsIA. 

✓ Dar seguimiento y hacer oportunamente el mantenimiento de las medidas de control 

de erosión y sedimentación. 

✓ Colocar nuevos letreros ambientales dentro de las zonas (prohibida la cacería, no 

tirar basura, cuidar las fuentes hídricas). 

✓ Cumplir con los permisos de obras en cauces que se solicitaron para este proyecto. 

✓ Continuar con el cumplimiento a todas las medidas establecidas en el PMA y en la 

resolución de aprobación de dicho EsIA; y presentar el próximo informe de 

seguimiento octubre 2019. 
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ANEXO 
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1.  ANEXO FOTOGRAFICO 
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Evidencias 01-06: Conformación del talud antes de realizar la hidrosiembra  
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Evidencias 07-14: Inicio de actividades de la revegetación en la zona del botadero 
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  Evidencias 15-20: Medidas temporales de control de erosión y sedimentación dentro del proyecto 
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EVIDENCIAS 21- 26: Inducciones, capacitaciones referentes a temas ambientales dentro de la obra. 
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EVIDENCIAS 27-29: diferentes actividades por Seguridad y Salud Ocupacional dentro del proyecto  
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EVIDENCIAS 30-33: Trabajos de obra en cauce (Subdren) para utilizar la zona como botadero 
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EVIDENCIAS 34--38: visitas de las autoridades como MOP, ACP y Ministerio de Ambiente verificando 

los trabajos dentro de la obra. 
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EVIDENCIAS 39-42: Colocación de letreros de prohibida la cacería en diferentes áreas en el botadero 
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EVIDENCIAS 43-51:  temas generales que se realizan para cumplir con el tema ambiental y 
de seguridad. 
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2.  RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN Y CAMBIO 

DE PROMOTOR DEL EsIA 
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3.  NOTAS ENVIADAS  
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4. NOTAS RECIBIDAS 
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5. PERMISO DE USO DE AGUA 
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6. COMPROBANTE DE LIMPIEZA DE LOS 

BAÑOS  
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7. REGISTRO DE MANTENIMIENTO Y REVISIÓN 

DE EQUIPOS 
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8. INDUCCIONES, CAPACITACIONES Y 

REUNIONES AMBIENTALES 
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9. REGISTRO DE CAMION CISTERNA DE 

AGUA 
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10. REGISTRO DE MANEJO DE DESECHOS 
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